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FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD
COPIA

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)
Direccion:

Novena Calle Poniente, Número tres mí! ochocientos cuarenta y tres, entre setenta y tres y setenta y cinco Avenida
Norte, Colonia Escalón, San Salvador.
Libre Gestión No: "Contratación de Servicios de Perifoneo Móvil para Campañas de Sensibilización
13/2015 del Fosalud año 2015, en Zona Central, Occidental, Paracentral y Oriental".

Lugar y Fecha San Salvador, 2S de Febrero de 20 IS No. de orden:
07/2015

NOMBREDEPERSONANATURALo IURIDICASUMINISTRANTE:

(SONIDO y PUBLICIDAD) NIT:
Dirección:
2" Avenida Norte y I I Calle Poniente Edificio Díaz Avilés No. 215, r Nivel, Local 2-B, San
Salvador. NRC:

225117-0
Teléfono: 7352-7856 y 2512-4725
Correo electrónico: s)!:R,ªten~iºoªl~li~D~@hºt!rmil.~º1ll X sonido )!:J;!uºli~iºad@hotmail.com

UNIDAD PRECIO VALORTOTAL
ITEM CANTIDAD DE DESCRIPCION UNITARIO (US$)(US$)MEDIDA CONIVA. CONIVA.

Contratación de Servidos de Perifoneo Móvil

I 342 HORAS para Campañas de Sensibilizaci6n del Fosalud
$ 34.59 $ 11,829.78año 2015, en Zona Central, Occidental,

Paracentral y Oriental

TOTAL $11,829.78

Total en Letras:
ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 781100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA.

CIFRADO
2015-3235-3-02-04-21-1-54399PRESUPUESTARIO:

OBSERVACIONES: EN CASO DE NO CUMPLIRSEESTA ORDEN DE COMPRA, DEBERASER DEVUELTAA NUESTRA
OFICINA CON LASINDICACIONES PERTINENTES.

CONDICIONES ESPECIALES,
~ el ofertante deberá incluir en sus costos todos los detalles técnicos para solucionar cualquier eventualidad o percance en el

sonido, además de colocar durante las campañas un vinil correspondiente al tema de sensibilización en las partes derechas e

izquierda del panel y delanteras y traseras, en mutuo acuerdo con el administrador del contrato.
~ Si se presenta algún imprevisto en la ejecución del perifoneo, por desperfectos mecánicos, por delincuencia, maras u otro

problema de carácter de seguridad personal, la parte contratada debe justificar que no se pudo ingresar al lugar, con una

constancia sellada y firmada por el Director de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar o encargado, Médico Coordinador o

Centro de Prevención de Tratamiento de Adicciones de FOSALUD, en caso sea de gravedad deberá presentar la denuncia

correspondiente que ha realizado en la Policía Nacional Civil. Dichas horas se reprogramaran para otro lugar en fechas

posteriores con mutuo acuerdo con administrador de contrato.

UNlOADDE ADQUISICIONES YCONTRATACIONES INSTITUCIONAL
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)

9"Calle Pte, No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2528·9700,2528-9738, Fax: 2528·9742

www.fosalud.gob.sv

http://www.fosalud.gob.sv
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V" El contratista deberá entregar a la población en lugares determinados material de campañas de sensibilización que el FOSALUD

entregará con anterioridad, sobre el o los temas con los cuales se esté trabajando. El promotor de publicidad deberá animar

constantemente en el tema, dando información de la que el FOSALUD distribuye a través de trípticos, volantes, afiches entre

otros. No se permitirán grabaciones para la animación, excepto las cuñas que el contratante entregue.

V" El contratista deberá contar con los siguientes requisitos mínimos para la prestación del servicio: Bocinas a intemperie; Potentes

unidades de perifoneo móvil, vehículos panelitos del 2006 en adelante; sonido estéreo con bocinas intemperies y Proyección a los

trescientos sesenta grados; Poower de mil watts, consola de audio, Micrófono, Reproductor MP3, Lectores de CD y USB.

V" El FOSALUD emitirá una Hoja de Control de perifoneo, con la cual se comprobará la ejecución del servicio mediante firma y

sello del Director de la Unidad Comunitaria de Salud Familiar, en caso no esté el director la firma y sello será del encargado de la

unidad. Cuando se trate de personal de FOSALUD la hoja de control de perifoneo llevará la firma del Médico Coordinador de la

UCSF o personal del Centro de Prevención de Tratamiento de Adicciones.

Para la cancelación de los servicios adquiridos el Contratista está obligado a presentar en los primeros dieciocho días de
mes, como fecha limite, la siguiente documentación:

V" Factura Duplicado Cliente a nombre del FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (original y dos copias)

V" La factura contendrá la Retención IVA 1%, el cual se calculará sobre el valor neto de la compra. es decir, sin el 13% del IVA y

valor total facturado menos dicho 1%.

V" La factura debe ser presentada en la Gerencia Financiera Institucional, previa firma y revisión del Administrador de la Orden de

Compra.

V" Acta de Recepción elaborada por el Administrador de Orden de Compra. (original y una copia)

V" El Acta de Recepción y Factura deberá contener: Número de Solicitud de Cotización, Número de la Orden de Compra, Número

del Renglón, precio unitario, precio total y descripción del suministro y/o servicio.

V" Presentar en original y dos copias el detalle del servicio prestado (esto aplica para el caso de suministro o servicios de varias

entregas).

V" La cancelación se efectuará en la Unidad de Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD, en dólares de los

Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que el contratista haya presentado para trámite

el quedan respectivo a dicha Gerencia.

V" La recepción de las facturas, en la Gerenc_iaFinanciera, es del uno al dieciocho de cada mes, en aquellos casos en los que se establezcan

entregas en períodos posteriores a estas fechas. el contratista podrá entregar con Notas de Remisión; si el contratista decide facturar,

ésta factura deberá ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes, agregando la leyenda: "Este producto fue entregado en fecha

(colocar fecha de recepción original) con número de factura (el número de documento con el cual entregó) para evitar cambios en el

acta de recepción. Además deberá anexar una copia de la factura anulada o nota de remisión en original.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, por un valor de UN MIL CIENTO

OCHENTA Y DOS 98/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USA

$1,182.98), de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP equivalente al DIEZ POR CIENTO del

valor total del contrato, la cuan tendrá vigencia un día posterior de distribuida la orden de compra hasta el

treinta y uno de enero de dos mil dieciséis, y la cual deberá entregar dentro de los cinco días hábiles

siguientes a la distribución de esta orden de compra.

Dicha garantía consistirá en fianza emitida por sociedades afianzadoras, aseguradoras o instituciones

GARANTIA:

UNIDAD DE ADQUlSICIO ES y CONfRA TACIONES INSTITUCIONAL
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)

9' Calle Pte. No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2528-9700,2528-9738. Fax: 2528-9742

www_fosalud_gob.sv
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bancarias nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de la Instituciones Financieras del

Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión. ARTICULO TREINTA Y DOS

DE LA LEYDE ADQUISICIONES Y CONTRACIONES DE LAADMINISTRACION PÚBLICA. La garantía

deberá presentarse en la UACI del Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle Poniente, entre

la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta y tres, Colonia

Escalón, San Salvador.

LUGAR DE
ENTREGA:

El servicio deberá ser entregado en los lugares que determine el FOSALUD y respecto al tema de

sensibilización de la campaña que lanzar, estos serán en la zona Central, occidental, paracentral y oriental,

también el servicio podrá brindarse en momentos en los que la institución 10 requiera, en cualquier parte

del país, para otros temas de perifoneo no especificados en esta solicitud pero con los cuales trabaja la

institución. 01er horarios anexos)

FECHA DE
ENTREGA:

La totalidad de los servicios adjudicados deberán darse en el periodo correspondiente que se solicite por

el Administrador de contrato de FOSALUD, y desde el momento de la entrega de la orden de compra, en

caso de emergencias o eventos que la institución crea conveniente utilizarlos priorizando. Durante el

contrato se dará prioridad a los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre,

Diciembre, meses en los cuales se ejecutan las campañas de sensibilización de FOSALUD.

Los horarios en los que se dará el perifoneo van detallados por la mañana y tarde de igual manera sábados

y domingos. Estos horarios pueden modificarse por razones de fuerza mayor o por eventos que la

institución pueda realizar y se requiera el sonido de perifoneo como se menciona en las condiciones

asociadas al tiempo y lugar de entrega según el anexo No. 2 de la Solicitud de cotización .

Datos del Administrador de Orden de Compra:
Nombre: William Enrique Ramírez Ramírez

. ETHEL VERÓNICA VILLAL TA DE RODRíGUEZ
DIRECTORA EJECUTIVA DE FOSALUD

Tel. 2528-9700 Correo electrónico: williamramirez@fosalud.gob.sv

UNlDAD DE ADQUIS IClONES y CONTRA TACIONES INSTITUCIONAL
Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)

9' Calle Pte. No. 3843, Colonia Escalón, San Salvador
Teléfono: 2528·9700,2528-9738, Fax: 2528-9742

www.fosalud.gob.sv
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